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Artículo 1.* Las /eyee; obezän an la PenInossie, la-
tas Baleares y Canarlaa, 4 loa vento dice de on promele
gaciód.al en ellats no ea diapucieses otra eosa, se entiese-
de hecha la promulgación el día que tezzeina la inee.!
alón de la ley en la Gacgie

Art. 2.° La ignorentele da be ieye ne xeuess de 3C
rtamplinsiento.

Art. 3.0 Late leyes no tendrde oreze.:s 2etrcnctiev, al
co• 	 dispusieren /o contearlo.--(C6digo civil vigente).

Real decreto 6Instrusción de rm aleXr,tro ae 1903

/edículo 23. -Las Corporaciones psovinciides ) ese-
alcipaleo ahozuvin, peleeer 'término, el Notario 6 No^
',atrios que Crite-JrIcer.i lae sub/tetes, los derechos por elle):
deveneedos y ksa aupienreatua adelaeledos por loa tul
•eo2 5 ui coleo les derecho s. de ineercige de los anoncide
en ior periodisioa oficialee es:adeuda de reintegrarte de':
resaataete, ni lo hubiere, del laaperte total de loa referi-

: na viltitoi, de coya cstrge • -.e., Vi% o arreado lo diepueseto
e . la regle 8." des art. 3

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

/neeetee "oeste ma Ibteemee Pesetae

L.7r.t mee. .
Tritnegtre.
Sela merme.
Un aso, .

Naiztdre 3214i$0, 40 %Mamaos do edi13a,

as enMt*a telbs loc día', excepto lisa detclages.

NOTA IMPURTANT4.- .—insaediatreari te que lo::
deilDre Aleseldes y 2ecsertarl..us lec/iban arte Boeeriar dis-
prerdrán que se fi l,e en ejemplar en el !Ale de contaos-
bire, c.lernto peeneeincoerd kiasta Al rerehe do/ nti te jira
galeote,

leyee,_ördeetee y surnmätle qufa au da.:txdou
V.C.i ea JOB BOldkikbe, 0485a1dä ao • uan de re'buitir
JolltiCe z•eapectIvo, per cuyo conducto se pmear ge a tel
..ditozez da los ,seenclionados periódico;
(Oeden4 de 2 de Abril de 3 y 21. de Octubre de11854)

Loe señores Sectetarloi cuidarán bajo su mis estry.
cha responsabilidad, de conservar l'Os números de este
Botarle, co l eczionados para su encuadernación, quegde-
berá verificu rae al final de cada año.

ADVIIRTENCIA..—Oonforme con 11 condi-ción 4. a del pliego que ha servido 4e base para
la subasta, no se insertara ningún edicto 6anuncio que sea á instancia de parte sin queab ,Inen loe interesados el importe de au pu -blicacción ó garanticen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta por linea o parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimosda peseta.

an cipbenner.

	

. 3	 Un mea. .
. 	8 25 Triestre,

. 1 c 60 Seis sernos.

	

. 33 	 Un eñe. .

• 11 eri
• 22 60
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• PARTE OFICIAL,
Presidencia det eme de Videos

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 837
El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-

ción me manifiesta que ä pesar de los

terminantes preceptos del Real decreto
de 12 de Marzo de 1917 entran y se ha •

llau actualmente, en Eopaña extranjeros
Y nacioneeen que no cumplieron los re-
quisitos que aquel determina, por lo que
no cabe tolerar se infrinja» estatuido ido
exigir las reaponeabilidades procedentes.

En vista de ello me creo en el deber
de recordar ri todas las autoridades y fun-
cionarios diPendhintes de este Gobierno
civil, la necesidad de eiigir el cumpli-
miento inele4fible de los preceptos con-
tenidos en el Real decreto . 4 que se hace
referencia, debió:adose proceder por los
kaergii Alcaldes y Candi* civil ä la de.
t'ación inmediata do avienta extranje-
ra ladoceirentadoe, sobre todos room,

tactos y búlgaros que se encuentren en Espero Fries se cumplan con todo ri-
le actualidad en esta provincia y no pue- gol- las anteriores instructienea, coniul-
dan acreditar un modo legitimo de vivir tändorne toda duda por el medio mita
ni responda por eilou persona de respe- pido posible para acordar lo precedente
labilidad y garantía, dándome cuenta cir- al caso.
cunetauciada de cada detención para re- 	 Córdoba 3 de Marzo de .1919.—El
scdver lo procedenie. 	 Gobernador civil, MarianG de /a Vega•

Loa súbditos extranjeros inscriptos co-
nao 

t 
domiciliados, libres de toda aospe-

cha, deberán renovar su inscripción en

este Gobierno en el plazo improrrogable

de todo el presente mes de Marzo, y res-
pecto de loa extranjeros tranaeuntea ha-
brán de cumplir inexorablemente la obli-
gación que el repetido Real decreto lea
impuso de proveerse inmediatamente del
oportuno paaapor,te que lea será facilita-
do por el Cónsul deja Nación respecti-

va, á fin de proceder ä su registro en ea-
te Gobierntedentro de loa ocho días si- he presentado, le petición que ae
guientes al de su feche. 	 en la siguiente

También debo recordar • a los aeüores 	 NOTA EXTRACTO:
Alcaides para que lo'notifiquen y llegan Doneluan Ginée Seedivede y llenazo,
cumplir ä loe detailea de hotelez, fondas, veeine de Córdobs, solicita autorización
pesadas, casas de vhsjeida,' de huó2pedes • para derivar 26 litros de agua pJr se•
y de prostitución > la obligación que tie- sondo del río Guadalquivir para riego de
nen exigir e loa extranjeros que hoz- ' una huerta de su propiedad situada en
pédarea 6 albergaren; aunque solo sea la margen izquierda de dicho río en lita
.poi-ona noche, que consignen ei poseen inmedieCiones del Campo de la Verdad,
.4 no pzeaporte, remojando &te, leacién• f en estaciuslad de Córdoba.
dolo constar en el Registro, y en el per- Tara llevar i efecto la derivación se

te que deben dirigir á las oficinas de Vi- propone utilizar un pozo y galería filtran-
¡banda en esta capital y ít las Alcaldías te ya -construida con el propósito en un. 	,
cc las demás localidades, debandese ces- principio de a lumbraragrias aubalveoz en

gide- por rieteberileatris.

ildencia adiada con la denueda idos- 1
• ,
tigar con multa' toda infracCión y it reía- terrenos de propiedad del solicitante lin-

dantes con río, pero (loe en el curca
de Mera trabajo, lass llegado coa la ama-

cionada galería la aspe permeable exis-
tente en el lecha de citice, habiéndose
abierto por hundimiento de: terreno un
callo grande de agua procedente sin duda
alguna del río.

Para elevar las aguas se proyecta ins
talar en el pozo que resulta emplazado

unos 300 metros aguas arriba de la presa
del molino de Martos una bomba aedo-

! nada con motor naec g uiso con la poten-
cía tecesaria para atend er al máximo de1aa necesidaderedel riego en la zona rega-

t ble, cuyo plano se acompañe así como
también el da la bomba.

I Las tierras regables se dcatin an al cul-
i Ovo de hortallus y plantas forrajeras.

Se solicita la aulavención del Estado de
conformidad con lo diapueat e en la. Ley
de 7 de Jo io de 1906.

Luque en cumplimiento del articulo
8.* del Reglamento para la aplicación .de
la mentir/291.1de Ley se publeca en este pe-
riódico oficial pura que ea el plazo de

treinta días puedan presentarse en este
Geblerno las reclannacion ti que sean per-
tinentes contra la petición, quedando de
manifiesto el proyecto durante el mimo
plazo en la Sección de Obra. Públicas,
calle Madera Alta, número 5, duplicado.

Córdoba .1.° de Marzo de 19 19. — Ma-
riano de la Vega Inclán.

Nen. 841
CARRETERAS

Seis sao putiaipa el Ingeniero Jefe
do Obras Pfiblicas, so ha realizado el li-
bramiento expedido per la •rdsoasida

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR, el Princl-
de de Asturias é Infanteo, continúan ain
novedad en su importante salud, 	 .

De-igual beneficio disfrutan las dernda !

i
persones de la Augusta Real Familia.

( «Gaceta» 4 Marzo 1919) , 1

GOBIERNO CIVIL 1

I

Núm. 829
Sección de Obras Públicas

AGUAS

Don Mariano de la Vega Inclán, Gober.
nador civil de esta provincia.

que en este Gobierno se

PR

Hago saber:

DE LA

OVINCIA !DE

GOBIERNO CIVIL

CORDOBA

detalla
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853 67

Villaieuevii de Cnreloba. 	  1.631 86

Aite;a 	 . . ......... 1.031 69

A .fcera cejoe 	 	 333-B2 .

e:ga'del Rio:" 	 	 '6979
. 	 •

'1 .41 	 Ser 	 ene.: • -

Dos-Torren 	

e

-ti

cl

Villa elee Ríe e

o

consignan que .ea han aedo liquidadas

por ei impuesio establecido sobra loe bie-

mes ee perrionsc jurídica@ y a mas veinti

einC0 céntimos de peseta sumo hoeora-

1 rices por la contribueión de utilidadee,

ipreviniéndoles que ei no) lo verifican ir:t-

i
currirän en la multa del 10 por 100 itie la

j ~La liquidada y habrán de pagar ti in

;crea de demora eorrespopdiarate halita eli
niki en que te realice el pago:

Pesetas

Ayuntamientos

2
1101,2TIN OFICIAL DE LA MOVINCIA DIF. CM/301U

fa

e

o

N

de pagos del Minietedo de Fomento pa•

rii efectuar el del expediente de exnro•

piecien que en el término municipal de

Córdoba rareiva I onstrucción de la ca-

rretera de Córdoba a Palma del Rito, por

Moratalla, trozel..e.
En su virtud, head -talado el día 24

del actual, a las doce horas, para que se

verifique el pago en les Casas Centiato-

rieles de Córdoba, con sujeción a lo pres-

crito en tos articulot 61 y siguientes del

Reglamento :obre expropiación forzosa

de 13 de Junio de 1879, y dispuesto que

se palenque la lista de loa interesados,

quienes el Alciide de dicho pueblo te di.

rigirá individualmente, 'dándoles conoci-

miento riel día, hora y luce! en que ha

de celebrarse ei acto.

Le que se publica en este periódico

oficial au cumplimiento del art. 61 del

citado Reglamento.

Cnedoba 3 de Marzo de 1919,—EI Go.

bernedo r , Mariano de la Vega In;

elan.
Lista eue se cita

Finca räe-i 4, dou Diego Serrara ,

Finca núne. 5, el mismo.,

Finca núm. 6, el mismo.

Finca núm . 7, dofie Rafaela Porras Rc-

bit), representad a por su (esposo don Ma-

nuel Vergas Chacón.
Perito, don Retnel Cebanán

iirlmitliatill Mate limes 19 El piorii 3¢ Nilda
fAreggsacsisztoleci, dio Tbsiss-rsourscartoesseth.....a.ii.c2 3019

Relación de ›as indiv i d uos eleoleradoe .c..tiidoe por Fetenten du Tranepertes y que se penelica en el Boerr1te0eiclee parat

conocimiento de l os. ialcaides, los efectos nei art. gel del -Reglamente y do las demás disposierieries vigentes. 	 Núm. 804,

Total 	 1.787 50

Córdoba 28 de Fenrero de 1919.—El Administrador de Propiededee, Miguel Gilei.—V.° B.°: El Delegado , de Haciende ¡Mario

Ano N
de ia

Patente.
— _

Nombre del intereando Pueblan Canee
de- la falencia

Importe
de- lea Patentes

Petetee

1914 55 Antonio Rejas Mercado Montoro Inaelvencia 100

1916 34 Antonio Reja' Meeserle Montero Intniveacia 100

1916 28 Antonio Rejes Memeado Montero leer, vencia 100

1917 Aeterno Rejas Mercado Montero Iriso vencía 100

1918 43 Manuel Palomino Lucena Mantilla Ineenaencia 100

1918 12 Juan Román tgazbe Friego 'Baena Ignorado 150.

1918 38 Felipe Ortege !nades Izuejer Ignorarlo 187 50)

1918 39 'maquina G2fffid0 Gutiercez Izsiajer edo 280 o

2918 40 Rafael Delgada Fuentes Izu`djer Ignorado 125 3

1918 41 Antonio Juan Aguilera Iznäjar Ignorado 175

1918 30 Juan Sanehe z Cuatro Carceneey Insolvente 150 5

1918 62 Francisco Quintero Nutlez Benarnejf Imeolvento 250

Y da orden y con el visto bueno del

Iltimo. Sr. Presidente, libro eata certifi•

cación para su inserción en A ISoletnin

(.9eicent de la proviuela de Córdoba, en

Sevilla ä 24 de ' Febrero de 1919.--Joan

Franchy y Roen—VII': El Presidente,

Sogati.

Abogacía del Estado
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 838

Por la preseate se hace saber a los

i
i Villevieloba . 	
i Lucena 	

La Carlota 	

Fuente Obejune 	
Vinanneva del Duque. 	

Turrecarapo 	
Montemayrer 	

1
 Vi lanueva del Rey. 	

Obejo„, 	

Alrnedinilla . 	
Fuente Palmera

Carcabuen 	
Bejalance 	
Espejo 	

Cbrdobe 	

I 	 •
857 86 Fuent e la Leenha 	

81 62 Monturqee 	

42 21 Rote 	
670 96 Pnente-Genii, 	

109 18 Delhi Mande

733 46 Friego 	

33 32 Fernen-Nüleez 	

124 09 El Viso 	

138 30 Cabrn 	
31 95 Santa Euferaix 	

97 44 Dilfsntstbfin, 	

S. ebast,..An de ineBsileeterree

	

42 Baene• 	

29 08
20 49
49 49
57 09

8 42
538 75

38 14
392 72
101 61
340 22

58 84
33 43
72 68
86 98
80 49

474 22

22 02
240 05

18 29
17 27
95 77
34 70

Audiencia Territorial de bulla

Núm. 832

Don Alfredo -Souto y Cecee, Presidente

de en Auiencia territeriel de Sevilla,

Hago sabet:su e la Sala de Gobierno,

Constituida con arreglielele ley de Juati .

cía municipal vigente, ha ecorciado te

previl i ó n de las vacantes que consten en .

la certificación adjunte, librada para so

publicació n en el BoierrneOelciee de la

prontirecie de Córdoba, ä `an de que Icni

aspirantes a dichas plazse, con anjecieni

ä lo determinado en el articulo séptimo

y contordontee de la Citada Ley, puedan

presentar en la Secretaria de Gobierno

de La Aunieuelaelas solicitudes documen

nades en el plazo de treinta días natore•

les, ä contar desde el siguieote al de la

inserc i ó n de este edicto en rl Boerrier

OFICIAL.

Sevilla 24 de Febrero de 1919.—Al-

fredo Suuto.
nnen

Dan José Freatchn y Reata, Secretario risi

Gobierteo de la Audiencia territorial

de Saviil.'
• Certifico:' xe poe La Sala de Gol:alinea

se ha 'àcoittaili Cirten'4'entinacnierpenteem

piovisiön Ikaigolerites.Viete4s

eniO ,ttesiíliCipilii'd la

provincia de C6rdeibai; netl 	 ntnnie

.›.i>44,:ften4e01 	
esiü

iwi:is.214sj)Q 	 giiiiervoa einsIsstvi

Térrui ,me muni9ipe1eii.7eCargon vacantes •

Vi/han-inca , jaez cariencipal.
Cabre; Jhen Meterte

Pefierro_yre, sc 	 p 	 e.
acsam 	 Uta Rugiente.

«aten a" pf el, 	 Raz'Q 	 I

(1.410-,13 L,..
1111

a.

e.

PedrcnAb.d 	
Pozoblenco 	
La Rambla 	

La Victoria.. 	

Guijo 	

Conquista 	

Valsequillo 	

Allnodnvor del Río 	

Bélmez 	
Cenote de his Totres 	
Pedroche. 	
Poearlas .
Fuente Tójar. . 	
S, 	 . 	

(3,enjnela 	

L 	 244*q'cl•ue 	 ,' f 	 TneeenieZuheroa 	 	 89 ebaiieigeifil;atiial> in ocie

33
1.327

19
1.976

570
689
571
37 33 Apilar

1.204 23 Iznajan 	

63 09 131azquez 	
51 86 Villafranca 	

251 82 Las cuatro villas del Condado

8 28 	 de Santa Eofemia. 	 	 20 94

158 68	 Córdoba 4 de Marzo 	 1919.--El

160 98 [bogado del Estedo, Anchéa

699 81
AYUNTAMIENTOS462

390 36 OBE.J0._eque. 823
225 33 Den Iideforno Goezalez Padilla, Ainald°

19 76 	 eonetitucionel de :eta
167 19	 Hago Beben !fue aprobado pur el
45 15 tamieWjäe 	 je

e cgi 1 9 revio Øt''

192 39 men"ä ht. 1 3 agi"`"n co, ei EIroyec te z.2

g Ptieinieip4ue"itil "elekirlagord.trAnketzoirA eac10‘4‘n°':
011-fetiatiligtkPil täda' 	 at .3r;e'

`• *0441 t0145 *idea dolettsiewv;obeti

21 Cedro nel Río. 	

1.0 	 Ad/Icor:1z.. 	

19 	 trittojos b del peque 	

80 Benarneji. 	

38 Belalcázer 	

t 	 .

72-1,11rEMV....r.rt 01,	4.0e+2==9.Ct.."'n

Ayuutamientoe que a continuación se

expresan, que su ei término de eiete atlas

improrrogables, costados desde la pubii•

cacin de La presente ea el Braman Un- Eepiel. 	

otee de ja provincia, halaran cee satiefauer Montoro 	

Tesoro las cantidades que también se Mor nechue

Ministerio de Cultura 2024



5 DE MARZO DE 1919 3
LamesimmarraLawreuzieneeeemeLe-maemlbore

fundirse con el- ordinario en vigor, queda

expuesto a. peblico en la Seeretarta ee

este Ayuntamieeto por término de quin-

ce dfas, contados desie hoy, en cumplí

miento de ie ele diepone la vigente ley.

Municipal,

@beje 1. * d. MkrZ0 de 1919.—Ildefon-
Gonzzlez.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Nficn, 45()

Rxtreato de los at cuerdoa totnedue por el

Dones en que se fundaba para ni: apro-
h . rla;laaciendose constar loe sellares Con-
cejales que nu han concurrida I esta se-

tes que hile dedo e os un carro recogien•
; do los palos y alambres de dicha linea

teletóreca así conto 393'50 pesetea que
; importan loe jereeles y herramientas em-
i
e Pleadee en la recogida de dichos efectos.
I 	 Que le eleenee ä derña Purificación Me-a

reno Blanco, viuda del Farmacéatico don

Bartolome Moreno 1.394 99 pesetas, por
las medicinas que E i3 te faci 1;6 á familia.

alón ni alegado causa justa para dejar de
, hacerlo,

Quedó enterada la Corporación de la

correspondencia oficial recibida durante

la anterior semana, acordando cumplir

cuanto en la misma se ordena.

eienes pebre etnneetos y nejo:, y relacio-

nes de acreedores y deudores el meten

Gobernador civil de la provincie.

Que se pongan /os cristales que fardan

en las puertas y ventanee de la primera

escuela naciemal de nietos, semen lo soli-
cita el profesor de la misma.

Empadronar 4 su Instancia ä Crdalina

Alanailln Calventus, domiciliada en la ca-
lle Terreaseepe, eärnero
jos.

y con ei voto en contra

Ayuntamiento y Junta municipal de 	 Sesión extraordlearia deleita 12

esta villa en len zeslones celebradea 	 Se procedió en elle ä formar el alista-

rantW iel mes de Enero del adío ardua e miento de los mozo. sujetos al reemplazo

Muñoz y

24, con ese hl- pobres durante el mes de Julio último. Por mayor.
Que tambien se abonen al 'armaseis- de los señores

7 tico don Metfee Moreno 88'94 pesetas

por Igual concepto que el anterior y alo-
e

rante el mee de Septiembre del año an•
Seei6n ersiinarie del die

Le eproleó e/ ame de ia anterior.
Se ecored I dietribeición de fondos

païa el presente mea y so aprobó el ex-

tracto de los accerdoa toonecloa en Di-

ciembre, que se remitirá para au pelad-
caCión en el BOLETIN OFICIAL.

bmafirtingr loe nombramientee provi-
aicnoles luches por el mema /Verde t e en
31 de Diciembre a favor de Franciaao
Caballero como Administrador dat Im-

del ano actual y se hizo enastar en asta

' separada,

Sealón ordinaria del die 19

Se aprobó el acte de la anterior.
Se ecore6 abonar ä don José Castro

telefónica ä

dicho serví-
6368 perattae por nristeles

' les edificios de 120 escuelas naniertilna
, niños.

Idem Juan José Centran 20'50 muleles
f 	 ,

pur nos puertas de hierre colocadas en
. Has alresntaridaa de la cene Génova.

encolocado

tenor,

Declarar cesante ä den Luciano Ageras .

jo Soler del cargo m'e desempeñaba co-

me encargada de le oficina
• causa de haberse suprimido

clo,
ele g 	 Sesión extraordinaria del dIs 26

Tuvo per objeto ocuparse de Ja recti-
• ficación de los mozos alistados para el

ar la
reemplazo del ateo actual en la turna

de salida del

que
ley previene.

Mesa, fueron
aprobados el estado de distribución e in

versión de fondas para el presente mea,
y una cuenta de j ornales (*ve r t idos en is
reparación del vado llamado del «Casti-

llo» sobre el río ilembezem explicando

dichos maoree en los que fundaban ena
votos en ambos esuntore

Por unanimidad se Ititen-ci6:

?meran ä informe de.la comisión de
Hacienda loa libramientos
mes anterior.

Aprobar la cuenta • de let reerudación
habida en igual mes por lea derechos de
consumos sobre la a bebidas

puesto de pesas y raziedi.ilas y e B:40/ Ro-
, 'mero y M&ritn )1, oci d pendientes medi-

dores de dicha 'Adminiriteaciere con el
sueldo diario de 3 pesetas.

Aprobar le maientat de las bombillas re-

puestas en el alumbrado público demente

el mes de Diciembre, que importa 62 pe-
acta.:

Conceder ä Besioletné Cruz Risquez

un socorro de 15 pesetas para gastes de

un viaje ä Córdebe a ter operado de la
Vista.

Desestimar cima aralicirud del Direotor

de ir Beoda pidiendo autemización pare

adquirir material é inutrumeatee rututi-
ea les,

Abonaree dora Antonio Mascas 16'25
pebetes por electos adqurides de Se es

-tablecimientm ceyo pago no ha reclama-
do beata, thora.

Daseatimer las eolicitudea presentadas
pureinp Juan .Priblo Blanco y don Diego

Celestino Mitjarelos que piden ce les noca-
bre eseraibientes terupureruse

Que se ejerza la necesaria vigilancia
min. los vendedores de azúcar y otroa ar-
tículos a l imenticies para que los vendan

ä los precios de tara y completos de

Que pase e informe de la comisión de

Hacienia las cuentas de la

público en le calle Laguna del Pino, se-

gfie 	 eelicitan lea vecinos, y quo la em-

misión em Preicia orbana 	 rural senale
el praeto frienando para oto.

Co nceder no socorrode 15 peseten ä

Lorenzo Coleto Cabezas, para reenedier

en parte au aflictive situación.

Que ce adquieran cuatro romanas para

el aend cio de la Administración del Ire-

pasado de pesas y medida,.

Sesión ("Hiende del día 26

Se aprobó el acta da la anterior.

Que pasen é informe de la emerlaidn

' respective les solicitudes presentadas por

Palegin Campos y José Merrer. o, pidien
do se les empadrone como vecinos y ell•

minar del padrfin ä Manuel Panadero Re-
jas, Benim. Gutierrez Tormlbo, Juan Ca-

brera Cachineto y Pedro Higuera Díaz,

por haber fijado su reeldeneia Ada-

asaz, según ramnifieate por medio de cd

llan. 	
•

cio el me 	 Aluelde de dicha villa.

Denegar la enlicitud de Pedro Panade-

ro Casado sobre premio ä los compredo-
res de pieles de animales dinos, possto

que dichos premies son para loa que los

matan deetro de este término.

Que pase & informe de la comisión rem

pectiva la cuenta que presenta el Dices-

tor ele la Banda municipal de música por

efactoa adquiridos para la misma.

palee y el elambre ketirades 	 Une&

imite municipal i 	 Que desde el 12 del actual celebre el

	

Aensinietra- 	 Sesión e,xtreerdinarie del día 13 	 Ayuntamiento muti nesiones ä las nueve de
ti da de Consumos del mes de Noviern- Leido ei expediente inetruide ä con- la noche,
bre y Diciembre. eecnencia de raeuerdus tomados por el : 	 Autorizsr al señor Alcalde para pasarI

!

Que se conmine una. luz del alunsbredo Ayuntamiento en sesiones de 15 y 29 de 
• ä Córdoba ä cobrar loa interese. de la: 	 Diciembre 6/time para solicitar del Go_ inscripción de Propios y títulos de la Iba-

: 	 bienio de 3. M. ia..2. ,ectraarie autorización 	 da que posee este Municipio.
: 	para enajenar 8 títulos de !a Deuda del , 	 3eeión °refinan» del día 12

4 por 100 interior que el gemir.ipio pu- 	 Presidencia del señor A,cakie don Juan
sen ä fiu- de conetreir un matadero y ena- Antonio Gonzalez Expósito.
prender otras abras públicas de urgente 	 Leida y a probada el acta de la ante- •
necesidad; . enterada . la Junta y después don y hecho conater loe señores Conceja-
de detenida cliacrteióm se ecerdd por une- le: lequecnoor,phoArs:

Corpora ción de

ridla(J qduiespóoieigniteernae-4nimidad aprobar en ludas ans partes di-
li

cho expediente y estimado que es de coetenidaa en la correspondencis oficial
gran conveniencia y necesidad hacer di- recibida elorante la Semana anterior.
cha' obras y solicitar le a ettmizeción que 	 Por mayoría se aprobó lo siguiente;
se pretendo pera vender Jos ..8 títulos de 	 Los l ibramientos de salida de fondos
la Deuda que en &expediente ee rose- m unicipales del mes anterior.
len eralears.. de so valor nomine, ä pese-
ere : •:io zni, 	 . 	 : ,•

Al terminar de diacutirse este mento
tan 200.000; sprachen todo hete urdado se present6en ei talón de sealones el Con-de-. 	 me:t

ipor el Ayuntamiento, ami como el expe- ceial sefiur Cebelles;
. diente instrnido, debiendo hacerse públi- . 	 Una cuenta de jorn.let de la repara-

..e- 	ee ,

1 co este acuerdo por medio de edictos y d 'en del vado Laceado del « autillo» 54,-
2

1/. facultar al mear Altelde presidente pa- bre el río Bembezar..; 	 .
re que era nernts e du toeloa bega la co- 	 Y otra cuenta de jornales invertidos
rreepondiente petición. 	 en el acarreo de grava para el arreglo de

Villanueva de Córdoba 1.° de Fe brero la entrada de la Puerta de la Vela y ca.
1 de 1919.—El Secretario, Juan ataña. 	 : mino de la Redonda.r

El preteseente extracte ha sido aprce 1 	 Loa señores Mufios y Mora votaron era
! bado en melión die hoy 2 do Febrero de • contra de los acuerdos que, anteceden,

1919,—El Alcalde, Tomas Fernández. 	 explicando ampliamente mis votos,
HORNACRUELOS.—leddin. 653 	 Por unanimidad fue acordecio:

i Extracto de lo" acuerdo. tomados poi. . 	 Que quede para estudio de loa 'altores
! 	este Ayuntamiento y Junta municipal Concejales, el extracto de los acuerdo.
i 	 demente el cuarto trimestre, 	 tom, doa pur eate Ayuntamiento y junta

	

Que se areasiate en acabada pública los , 	 Mes de Octubre 	 municipal. ea el trimestre entechar.
. seseen ordinaria del día .5, .pe14. ada ea • 	 Conceder-riel-vicio de enea potakiea .1

t teladónice ..y que le cernid o/linde elida ' 	segunda .a!:.M,Y uf.eincie - el 44a3 e,t 	 veeirl? deeeste Vilieleit.qtedie Moteados.. i
±arbaeg y rum.d . mande hacee Jotere y tase 	 Presidencia del aeñerce,htede40,1 	 9n&9 '7, 	 . •za!ee.	

•
10i, 

••• it,..43 4 „utult, ougwi„.;e, ,0 , 4 1011  winnaThelperldanpente
"u .t7 -, a :41“73111 /7: ;7 la ir,.

Antualo , Gdrx9ed Expleito.„ , ,, 	 :.,....„, i taurie bieswerta del neaLeri .a iii,v.,..
' 1389001.44519! Wlialta ik4-Weelg .14-% 	 . -.lee '.7 •• -a Ir. e e 'a imeae •;me ',:es. eteeseal •.

Leida el Reta de la agerior fui apro- ; tido en lat rieguada &muela naciropi,dp
Abenar ä doarfaMeo Coleto y Pe: 2. felde ePee meYorla aPu P I vut9 e

e
n çontea -*Miela. dumnte el s crimeatre a

menterior- nre-ti, Vies0:1411 atto Jetneeme *errar enfrente , 441-0- eme se meezr eeleues : S , .-' 43T
. gene, ell 	 '/Y 	 .. . :F. ' 	 , '',. . . 	 . ••i ,...

, dro &enas
eei4est

ta:do 240 pesetas por 16 por- 1 de4e1 liseen;ser1,4111»fioeitz ere:1;1111/ra gaityteal- e ia. ...titiceue,giemslini de diice-alcepie
. 	 a

peso.,

Sesión ordinaria del día 12

Se aprehre ei acta de la sesión anterior
y se acordó:

Concede ä Francisco Tomarlo un so-

corro de 80 pesetas para eyude de gasto.

de un viaje i Córdoba con un hijo enfer-,
mo que ha de ingresar en el Hospital de
Agracio!.

Que pum ä informe una solicitud de
Priere'etberHerreriPtelere eji"és "'pide eir'l
(leido_ ea el paelmfese zfle yrecinsepodel •

Leida la cuenta y liquidación del pre-
snMOtie neta niciP4 i91.8 d'6ftk

Centeduris, se acordó aprobarla y ef ele
runit..k.copia_nua. aran pliegos _de -cabrees-va-

a	 • 	 ;••3. sic!
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4

Qae pase Ét informe de la comisión de
Beneficencia la cuenta presentada por el

facultative don Cortadita= Fernandez de

visitas hechau á pobres no incluidos ea
la Beneficencia.

Que se abonen de Imprevistos 175 pe-.
actas por la parte que corresponde abo-

nar ä este Municipio por haber sido re-
parada la cloace á la que afluye la de es-

te Ayuntamiento.

Se autorizó al señor Alcaide para que

.ordene sea blanqueado el Cementerio pú-

blico de esta villa.
Conceder dos mases de licencia para

atender á asuntos particulares, il Conce-

jal don José Cebalicia.

Sesión ordinaria del die 18

Presidencia del señor Alcalde don Juan

Antonio Gonzalez Expósito.

Leida y aprobada el atta de la anterior
y hecho constar los imitares Concejales
que ne asisten, quedó la Corporación en-

terada de cuantas dispeeiciones contiene
la correspondencia oficial recibida en la

anterior semana.
Por unanimidad se acordó lo siguiente:
Aprobar el extracto de los acuerdos

tomados poa el Ayuntamiento y Junta
municipal en el trimestre anterior.

Que pasen 1 informe de la comisión
de Beneficencia varias cuentas de medi-
cinas faalitadas por el Farmaciutico se-

ñor Pórez Ilifion, para Beneficencia, epi-

demias y en herido.
Beciarar vecino de esta poblasión con-

fine 	 la vigente ley municipal,
den Jescpain Alarcón González, acor-

dando se notifique á dicho señor referida

reaókusi6e.
Por mayoría se asordó:

Aprobar una cuenta del Facultativo
don Constancia Feiraandez, de visitas he-
chas á pobres ne incluidos en la Benefi-

cencia.
Los señorea Mutiot y Me a votaron en

contra de la aprobación de citada cuenta,
especialmente I las visitas laschaa ä uno

de , 1s individuos en ella comprendido,

exponiendo las razonen ea que fundaban*

la iia¡irobación.

Sesión ordinaria del día 26

P residencia del señor Alcalde, don

Juan Antoni. eönzälez Ex posito.

Leida y aprobada el acta de la anterior

y hecho cona ar los setiores Concejales

que no amisten fi esta, la Corperación que-

dó enterada del contenido y cuanto dis-

pone la correspondencia oficial recibida

ea la semana anterior.

Per luatireidad te acordó lo siguiente:

*probar N'exenta de Medicinas fetal-

talio . per el Firmadetlee señor Ptrei

KM« durante el asee anterior t ?librea)
Illaitifiieueia, 'l'upadas% 14016

que aclare ciertos extremos que la Cor-

poración estima precisos
n

Qee pasen fi informe de la Comisión

de Beneficencia varias cuentas presenta-
.
das por ei Farmacéutico don Rodolfo

Muñoz de medicinas facilitada a ä pobres

de la Beneficencia, ä otros sao incluidos
y para epidemias, durante los meses de

Junio, Julio y Agosto últimos:

Que pasen á iaforrnennle la comisión
de Obras públicas des cuentas de jorna-
les invertidos en la reparación del vado
del Castillo sobre el río Bembezar y de
jornales también invertidos en el encala-
do del Cementerio de esta villa, presen-
tadas por Antonio Castro Portichuelo y
Antonio Castro Bravo, resaectivamente,

. jeto de contratar el suministro de carde
, de vaca al Hospital Militar de Córdoba,

I

Iss .ciáustalee del misma, ä facilitar i di- j
se compromete "y obliga con sujeción ä

cho Establecimiento, las cantidades pece-
serias de carne de vaca sin hueso al p:e-
cio de (tantas pesetas y tantos céntimos, 1

,
en letra) cada kilogramo.

Se acompaña talón de depósito de (tan-Se acompaña talón de depósito de (tan-
taz ruletas, en letra) para tomar parte en ¡taz ruletas, en letra) para tomar parte en ¡
la subaste, cédula personal y recibo de lala subaste, cédula personal y recibo de la
contribución industrial correspondiente 6contribución industrial correspondiente 6
certificado de alta por este concepto y, sicertificado de alta por este concepto y, si
fuete apóderado, el podar legal que así lo

11

 fuete apóderado, el podar legal que así lo
acredite.acredite.

(Fecha y firma del proponente).(Fecha y firma del proponente).

Administracion 	 Justicia

Citaciones y eic.plassamientos /InCitaciones y eic.plassamientos /In
materia criminalmateria criminal

Bajo apercibimiento de ser decla r-dos
xebeldes y de incurrir en fas desnäs
responsabilidades legales, de nc ere-
nentarie los proceeados que ä contineas
cien Fe expresiui, en e/ plazo que fi

tea fije, 1 contar clesd.e el día de la pa-
blicecióra de: Mnuncio 'en este Perldiclicc
oficie' y ente el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplazsi,
encargindose ä todas las Autoridadee
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aq&élloa, poniéndolos
de dicho Juez 6 'fribunal, cona arreglo
t los arttcáhis M2 y 888 de la ley de
Enjuiciamiento ; cAíitinil, 466 del C..6-
'digo de Jnaticli /d'hit: y 810 drai ley
de Enjuiciamiento kfiltar de unía.

effia,Aty
tei' Tse te sonilideren dueles ¿cense

cargas de leña, hurtadas al parecer en
término de le ciudad de Bujalanoe en

distintes ocasiones y en diferentes fincas,

comparecerán anta dieho Juzgado dentro
del término de diez Mas al objeto de re-
cibirles declaración y otrecer;es el pro-
cedimiento; pues *sí se tiene sc.rdado en

el sumario que ea dicho Juzgado ae has-.
huye por hurto con 'el nfindere ocho de
mil novecientos diez y nueve.

Núm. 835

FLORES SANTAMARIA, Pedro, de
viainte y ocho atlas, doliere, talabartero,
con instrucción, hijo d José y Araceli,
natural de Lucen* y vecino de Málaga,
cuyas dernis circunstsncias y actual pa-
radero se ignoran; coropaiecerá ante el

jnzgedo de inetrucción de Pesadas dentro
del término de diez días, ä reducirse g

prisión y cuma, ir la pena de des meses
on día de arresto mayor que le ha sid,

impuesta en causa por estafa instruida
bajo el número doacieetos, treinta y ocho-

' edei año de mil novecientos diez y
&eta

Núm. 830

FERNANDEZ UCLÉS, Leopolde; de
dhcisein años de erhd, hijo de babes,
Rat ela, soltero, natural y vecino de Cór-
doba, calie Alhóndiga, número cuarenta,
herrero, sin inetruccida y Piano, proce-
sado por hurto; comparecerá dentro de
diez días ante el Juzgado de instrección
de Córdoba.

ne., 851

PEÑA MORENO, Antonio; de treinta
años de edad, hijo de Antonio José y

Carmen, solteria, natural de Alfernate,
vecino de Alcalice, jornalero, con instruc-
ción, procesado por lesiones; comparece -
rŠ dentro de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Córdoba.

Núm. 816
MOTA MORENO, Miguele fcasado, ca-

rrero, de treinta y cinco aloa de edad,
natural de Mijas y domiciliado última-
mente en Fuengirola, calle del Molino,
nfirneio ocho, cuyo actual parad ro se
Ignora; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Rote, con el fin de non/latirle el auto de
n u procesamiento en causa por hurto de
cabolleríae, recibirle indagatoria y .cons-
tituirlo en prisión.
emn.to-nzasseceamcz.

Inapr z

Ea la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; res de vida; Cargaremea

y Cartas de pago pira

tantientea .recibee de iaquili•

- 
Imp. «Le Oplaida).—Brantio Leporalla, 6

11.117.1n.5

HOsPITAL MILITAR DE CöiDOBA

Núm. 811

ebiendo contratarle per término de
un año y un mes más si así conviniese al

D 	 ' 	 1

Estado el suministro de la carne de yuca,
necesaria en éste Hospital, por el pre-

sente se convoca g pública licitación que
tendrá lugar ä las nueve horas del día
diez de Abril próximo, en el lecal que
ocupa la Jefatura Administrativa del mis-
mo, sita en el Cuartel de San Rafael, ante
la junta reglamentaria, bajo mi presiden-
cia y con extricta sujeción al pliego de
condiciones y precio límite que en el
mismo consta, el cual se hallad era di-
cha oficina á disposición derqniallo me
licite, todos lea dilas laborables de nueve
á doce.

Loa que deseen tomar parte ea la au.
basta habrán de presentar sus proposi-
ciones con sujeción al modelo que al fi-
nal se inserta, extendidas en papel del
sello undécimo, sin enmiendes ni t'aspe-

durE,a y en pliego cerrado, firmado y ro-
bric>clo por el licitador ó persona que le-
galmente le represente, indicdndolo en

1

 éste caso con antediena y acompafiiintdo
la cidula.pereonal Córriente del firmante,
A recibo de la contributión industrial 6
certificado de acta por éste concepto y
talón de haber efectuado el depósit4ro-
visional del cinco por ciento que corr es-
ponda i la cuantfa de su oferta, en arre-
glo i las -Cantidades que se marcan en el
pliego de condiciones.

Si resultasen des 6 itia-propesiciones
iguales, ' jee verifica ea el mismo sito. 	-

.4:90 iiha iiiiiiihni dicho set« sisil' ;I, durante quince aullentoa, esta Iiiltaelia de
. 	 > iiski—:- 	 ..

soit, • tting. fir.1tateda al ilajete de e pepe ll la Iliie, entre km listbretUde lag

calman y si transcurrido dicho plazo sub-
sistiese la igualdad, se decidirá por sor-
teo la adjudicación provisional del ser-

vicio,

El acto de la subasta, se sujetad ä las

prevenciones estabie.cidas en el Rega.

meatode Contratación del Ramo de Gue•

rra aprobado por R. O. de 18 de Agosto

de 1909 (C. L, núm. 157), Ley de Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de I.° de

Juliode 1911 (C. L. núm. 128) y Ley de

Protección e la Industria Nacional de 14

de Febrero de 1907 (C. L. núm. 27) y 1

disposiciones complementarias.

Córdoba á 1. 0 de Marzo de 1919.—El
; Jefe AdMinistrativo, Ramón Carrasco. 	 3

A 	 Modelo de proposición

Loa setiores Molan y Mena votaron en

contra de la aprobación de Atada cuenta
haciendo cuantas manifestaciones tuvie-

ron por conveniente para tal objeto.

(Continuará).

a	 , vecino de 	 calle de

	  número 	 , con cédulii¡aer-
clase, número. 	, ex-

	  enterado del anuncio
9 publicado en la Gaceta de Madrid 6

BOLETIN OFICIAL de la provincia de Cór-

doba, de feeha 	 6 fijado en (tal par-

te) y pliego de condiciones que e
(n 

el
mismo se alude, para la subasta, con obd,'

Por mayoría se aprobó:
Una cuenta del farmacéutico señor Pé-

rez Miñon, de medicinas fricilitaaltunpara
sonad de 	

epidemias durante el mes anterior.
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